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CONSIDERACIONES 

 

Al surtir el estudio del presente asunto, así como la verificación del expediente 

principal 2021-00392, se observa que en sentencia de tutela No. 146, proferida 

por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí, en el ordinal primero amparó 

el derecho fundamental al debido proceso, y en consecuencia dejó sin efectos la 

diligencia de notificación en estrados de la sentencia emitida en audiencia, por 

parte de este juzgado, en el proceso 2021-00392. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta el artículo 422 del Código General del 

Proceso, en el título ejecutivo necesariamente debe plasmarse una obligación de 

dar, de hacer o de no hacer que debe ser expresa, clara y exigible, requisitos 

predicables de cualquier título ejecutivo, no importa su origen, y además que 

conste en documento proveniente del deudor o de su causante y constituya plena 

prueba contra él.  

 

El ser expresa la obligación implica un requisito que se manifieste con palabras, 

quedando constancia escrita y en forma inequívoca de una obligación; de ahí que 

las obligaciones implícitas y las presuntas, salvo que la ley disponga lo contrario, 

no son demandables por vía ejecutiva. 

 

Como complemento se exige, con redundancia, pues se acaba de ver que el ser 

expreso conlleva claridad, es decir que la obligación contenga sus elementos 

constitutivos, sus alcances, emerjan con toda perfección de la lectura misma del 

título ejecutivo, en fin, que no se necesiten esfuerzos de interpretación para 

establecer cuál es la conducta que puede exigirse al deudor. 
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La tercera condición para que la obligación pueda cobrarse ejecutivamente es 

que el derecho sea exigible. Este requisito lo define la Corte Suprema de justicia, 

así: 

 

 “La exigibilidad de una obligación es la calidad que la coloca en situación de 

pago solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto 

es por tratarse de una obligación pura y simple y ya declarada”. 

 

Advierte el despacho que, la demanda carece de fundamento para librar 

mandamiento, en tanto lo pretendido por el demandante no es procedente por 

cuanto la obligación que clama no es exigible, dado que el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de esta localidad dejó sin efectos la diligencia de notificación  en 

estrados de la sentencia, luego esta  decisión no se encuentra debidamente 

ejecutoriada, de igual manera, no se tiene auto ejecutoriado que apruebe la 

liquidación de costas, por lo tanto, se concluye que la obligación no exigible, así 

que este Despacho considera negar el mandamiento ejecutivo 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Denegar el mandamiento ejecutivo en la forma solicitada por la 

señora DORIS AMPARO RAMIREZ HERNANDEZ, y en contra del señor 

SERGIO MARIANO MUÑOZ SERNA, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

 
Y 
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